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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

Se considera que con el recurso de apelación presentado por porvenir la corporación  si tiene 

competencia para estudiar si es o no errada la sumatoria de porcentajes de pérdida de capacidad 

laboral realizada por la primera instancia, pues así lo alega, aun cuando no sea afortunada su óptica, 

con lo cual se quiere significar que el recurso de apelación no tiene rigidez formal que impida 

observar en la causa cualquier otro argumento que conduzca a lo errado de esa sumatoria de PCL.  

 

El Magistrado, 

 


